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La Asociación “Motril Acoge”, desea informar a los equipos directivos de los 

centros educativos de la zona, que en la actualidad y después de una sentencia 
del Tribunal Constitucional, de noviembre del año 2.007, dicho tribunal declara 
inconstitucional y nula la inclusión del término “residente” en los arts. 9.3 y 22.2 
de la Ley Orgánica 4/2.000 (Ley de Extranjería). Lo cual implica: 
 

1. Que los alumnos emigrantes, sin permiso de residencia, pueden acceder a 
cualquier tipo de enseñanza no obligatoria: bachillerato, selectividad, 
ciclos formativos, universidad, etc. (En este mismo sentido se  manifiesta 
la Junta de Andalucía en una disposición adicional de la Ley Andaluza de 
Educación) 

 
2. Acceso de cualquier alumno inmigrante (independientemente de su 

situación administrativa), al sistema público de becas. 
 

Deseamos dar a conocer estos hechos, por ser una situación administrativa 
reciente, con poca difusión por parte de la  Administración y que ha causado 
algún que otro problema al realizarse las matrículas en Selectividad, dificultades 
ya subsanadas. 
 

No obstante los problemas se pueden volver a repetir. Es nuestro deseo que 
ante cualquier contratiempo consultéis con la Administración Educativa y en 
caso de obtener respuesta negativa, nos la transmitáis a fin de realizar las 
gestiones oportunas. 
 

 Es también nuestro deseo que  en vuestros centros deis la máxima difusión  a 
estos logros obtenidos, que la Comunidad Educativa sea consciente de ellos, a 
fin de que ningún inmigrante sin permiso de residencia, se vea privado de  
derechos que la ley recoge. 
          
 
     Motril 17 de Junio de 2.008 
 


